
 
RECURSO DE QUEJA 5/2021-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2021 
 

ACTOR Y RECURRENTE: PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Rodrigo Espeleta Aladro, quien se ostenta como 
Secretario de Justicia y Derechos Humanos, en representación del 
Gobernador del Estado de México. 
Anexos:  
a) Copia certificada del oficio 351-A-DGPA-C-3577 de veinte de julio de dos 
mil veintiuno, signado por el Director de Cálculo y Análisis de Participaciones 
e Incentivos, de la Dirección General Adjunta de Transferencias Federales, 
de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
b) Copia certificada del oficio 351-A-DGPA-C-3609 de veinte de julio de dos 
mil veintiuno, signado por el Director de Cálculo y Análisis de Participaciones 
e Incentivos, de la Dirección General Adjunta de Transferencias Federales, 
de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
c) Copia certificada del oficio 351-A-DGPA-C-4380 de nueve de septiembre 
de dos mil veintiuno, signado por el Director de Cálculo y Análisis de 
Participaciones e Incentivos, de la Dirección General Adjunta de 
Transferencias Federales, de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas. 
d) Copia certificada del oficio No.20703003A/305/2021 de veintidós de julio 
de dos mil veintiuno, así como de los diversos 351-A-DGPA-C-3577 y 351-
A-DGPA-C-3609, ambos de veinte de julio de dos mil veintiuno, signados, el 
primero de ellos por la Directora General de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de México, en tanto que, los segundos suscritos por el Director de 
Cálculo y Análisis de Participaciones e Incentivos, de la Dirección General 
Adjunta de Transferencias Federales, de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas. 
e) Copia certificada del oficio No.20703A000-027/2021 de veintidós de julio 
de dos mil veintiuno, signado por el Subsecretario de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de México. 
f) Copia certificada del oficio No.20703A000-035/2021 de quince de 
septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Subsecretario de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México. 
g) Copia certificada del oficio No.20703A000-036/2021 de quince de 
septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Subsecretario de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México. 
h) Copia certificada del oficio No.20703003A/405/2021 y anexo de diez de 
septiembre de dos mil veintiuno, signado Directora General de la Secretaría 
de Finanzas del Estado de México. 
i) Copia certificada del oficio 351-A-DGPA-C-4380 y anexo de nueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Cálculo y Análisis 
de Participaciones e Incentivos, de la Dirección General Adjunta de 
Transferencias Federales, de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas. 
k) Copias certificadas de diversas documentales.  
j) Un disco compacto. 
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Documentales depositadas el veintiocho de septiembre del año en curso, a través del 
buzón judicial y recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, el mismo día. Conste. 

 
Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente físico y electrónico correspondiente al recurso de queja que 
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hace valer el delegado del Poder Ejecutivo del Estado de México, a quien 
se tiene con la personalidad reconocida en autos, contra la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por violación al proveído de nueve de julio del 
año en curso, mediante el cual se concedió al Poder actor, la suspensión de 
los actos impugnados en la controversia constitucional 78/2021. 

 
Al respecto, debe destacarse que, en su escrito, el recurrente aduce lo 

siguiente. 
 
“[…] Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 17 y 105, fracción I 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la CPEUM) y 
14, 15, 16, 17, 18, 55, fracción I, 57, 58, fracción U y demás aplicables de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo de la Ley Reglamentaria), vengo a 
INTERPONER RECURSO DE QUEJA en contra de actos emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), que VIOLAN LA SUSPENSIÓN decretada por la esa 
[sic] H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 09 de julio del año en curso 
dentro del incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 78/2021.”. 

 
En relación con lo anterior, es importante destacar que, en el referido 

acuerdo de nueve de julio de dos mil veintiuno, se concedió la suspensión de 
los actos impugnados en los siguientes términos: 

 
“Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 
naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del 
asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se 
dicte, con el fin de preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente 
la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y evitar se le cause 
un daño irreparable, procede conceder la suspensión. 
Lo anterior es así, pues, de no otorgarse la medida cautelar se causaría una 
afectación de difícil o imposible reparación, no solo a la parte actora, sino sobre 
todo y principalmente a la población mexiquense en general, en tanto que la 
aplicación de los actos cuya constitucionalidad se cuestiona, entre otras 
consecuencias, disminuyen los recursos federales que corresponden al actor 
por concepto de participaciones y de aportaciones federales; lo que, finalmente, 
podría comprometer la regularidad en la prestación de los servicios públicos y 
los programas sociales a cargo del actor. 
Esto se desprende de las manifestaciones del actor en su demanda, en el 
sentido de que: “Cerca del 50% de las participaciones federales son 
utilizadas para el pago de nómina magisterial y de salud (53 mil 966 
millones de pesos) y la pérdida de 4 mil 328 millones de pesos equivale a 
la nómina anual de 21,700 maestros de primaria. El fortalecimiento de los 
Sistemas de Salud se ha vuelto prioritario en estos momentos en que 
vivimos una crisis sanitaria global, la minusvalía que estimamos equivale 
al presupuesto anual para medicamentos del sector salud a 4 mil 800 
millones de pesos. Esta reducción de recursos equivale, de igual manera, 
al 25% de los recursos totales anuales de la Secretaría de Seguridad 
Pública.” [Énfasis añadido]. 
En tal sentido, dado que la sentencia estimatoria que llegara a dictarse no 
podría tener efectos retroactivos, por disposición de los artículos 105, penúltimo 
párrafo, de la Constitución General y 45 de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
se considera que, de no concederse la suspensión, se generaría un daño 
relevante a la entidad federativa y a su población. 
Tal daño, cuya atención es de interés social y orden público, conduce a esta 
instrucción a conceder la medida cautelar a fin de evitar, no solo una afectación 
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al derecho o el interés de la parte actora, sino principalmente 
evitar se le cause un daño relevante o irreparable a la sociedad 
mexiquense. 
Consecuentemente, se concede la suspensión para el efecto de 
que se deje de aplicar la “Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo. Nueva edición (ENOEN). Cifras durante el Primer 
Trimestre de 2021”, así como los resultados de las encuestas 
subsecuentes, en lo relativo al Estado de México, hasta en tanto 
se dicte sentencia en el juicio principal. Por consiguiente, a partir 
de la presente resolución, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público deberá utilizar la “Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Cifras 
durante el Cuarto Trimestre de 2020”, por ser la última publicada con 
anterioridad a la emisión de la encuesta impugnada, hasta en tanto se resuelva 
en lo principal la controversia constitucional. 
De igual forma, se concede la medida cautelar para el efecto de suspender 
el uso del Censo de Población y Vivienda 2020, así como del Marco de 
Muestreo de Viviendas, al momento de elaborar las restantes Encuestas 
Nacionales de Ocupación y Empleo de dos mil veintiuno, así como las 
subsecuentes, en lo relativo al Estado de México, hasta en tanto se dicte 
sentencia en el juicio principal. Por consiguiente, a partir de la presente 
resolución, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para el cálculo de 
la población del Estado de México, deberá aplicar la metodología empleada con 
anterioridad a la impugnada. 
Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya precisados, a fin de 
salvaguardar la tutela jurídica respecto de la continuidad en el ejercicio de las 
funciones del gobierno de la entidad federativa actora, hasta en tanto se 
resuelva el fondo del asunto; máxime que, con esta medida, no se afectan la 
seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano, ni se causa daño mayor a la sociedad en relación con los 
beneficios que pudieran obtenerse con ella, sino que, por el contrario, al 
otorgarla, únicamente se pretende tutelar provisionalmente el ámbito 
competencial del actor, respetando los principios básicos que rigen la vida 
política, social y económica del país y preservando el normal desarrollo de la 
administración pública estatal y las obligaciones estatales que constitucional y 
legalmente tiene encomendadas, así como los servicios públicos y los 
programas sociales a su cargo, en beneficio de la colectividad.”. 
 
Así las cosas, considerando los efectos del auto de suspensión recién 

aludido, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, 55, fracción I2 
y 56, fracción I3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 
presentado al promovente con la personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal del cual deriva el presente asunto y por interpuesto el 
recurso de queja que hace valer.  

 

 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
2 Artículo 55 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El recurso de queja es procedente: 
I. Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por violación, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución 
por el que se haya concedido la suspensión, y [...]. 
3 Artículo 56 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El recurso de queja se interpondrá: 
I. En los casos de la fracción I del artículo 55, ante el ministro instructor hasta en tanto se falle la controversia en lo principal, y 
[...]. 
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Así también, se le tiene ofreciendo como pruebas las documentales que 
efectivamente acompaña a su escrito. De igual forma, invocando los sitios de 
internet que refiere; con apoyo en los artículos 314 de la referida Ley 
Reglamentaria, así como 93, fracción VII5 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 16 
de la citada ley. 

 
En esta lógica, de conformidad con el artículo 577 de la normativa 

indicada, con copia simple del escrito de agravios y anexos, así como del auto 
de suspensión, se requiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para que, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, deje 
sin efectos los actos que dieron lugar al presente recurso o rinda un informe 
y ofrezca pruebas en relación con lo determinado en el acuerdo de 
suspensión, precisando los actos que han llevado a cabo para cumplir con la 
medida cautelar decretada. 

 
Lo anterior, apercibido que, de no hacerlo, se presumirán ciertos los 

hechos que se le imputa y se le impondrá una multa, en términos del citado 
artículo 57 de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

 
Además, se requiere a la citada Secretaría para que, al comparecer, 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista hasta 
en tanto cumpla con lo indicado; con fundamento en el artículo 3058 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según el 
artículo 1 de la citada ley, y con apoyo en la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

 
4 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles. La ley reconoce como medios de prueba: […] 
VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
de la ciencia; y […]. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 57 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Admitido el recurso se requerirá a la autoridad contra la cual se hubiere interpuesto para que dentro de un 
plazo de quince días deje sin efectos la norma general o acto que diere lugar al recurso o, para que rinda un informe y ofrezca 
pruebas. La falta o deficiencia de este informe establecerá la presunción de ser ciertos los hechos imputados, sin perjuicio de 
que se le imponga una multa de diez a ciento ochenta días de salario. 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siempre que subsista la materia del recurso, en el supuesto de la 
fracción I del artículo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la celebración de una audiencia dentro de los diez días 
siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se formulen por escrito los alegatos; para el caso de la fracción II, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, turnará el expediente a un ministro instructor para los mismos efectos.  
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención 
que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados 
en su residencia oficial. 
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ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LA MATERIA)”9. 
 

Asimismo, se hace del conocimiento de todas las partes, 
incluyendo al recurrente que, a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio 
oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f. 

 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del representante legal; 

proporcionando al efecto, la clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 
e.firma, y podrán designar a las personas autorizadas para consultar el 
expediente electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las cuales deberán 
reunir los requisitos ya citados; en términos de los artículos 1710, 2111, 2812, 

 
9Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
10 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para 
recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio 
según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte 
respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo previsto en 
el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
11 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el carácter de parte 
dentro de la controversia constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se trate y proporciona la Clave Única de 
Registro de Población correspondiente a la FIREL vigente o al certificado digital que hubiere utilizado su representante legal, 
de los referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General. 
12 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las notificaciones 
electrónicas realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus efectos a partir del día siguiente al  en 
que la parte por conducto de su representante legal, o cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el 
Expediente electrónico de que se trate, acceda a éste y se consulte el texto del acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a 
la generación de la Constancia de notificación respectiva. 

 
 
 
 
 



 
 

RECURSO DE QUEJA 5/2021-CC, DERIVADO DEL  
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2021 

 

6 

29, párrafo primero13, 3414, y Cuarto15 Transitorio16 del Acuerdo General 
Plenario 8/2020. 

 
A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 78/2021, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe agregarse copia certificada 
de este proveído, para los efectos a que haya lugar. 

 
Con fundamento en el artículo 28717 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

 
Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 28218 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la referida Ley 
Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este proveído. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

 
13 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan manifestado expresamente 
recibirlas por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrónico 
correspondiente, al día posterior a los dos días hábiles siguientes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese 
expediente. […]. 
14 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su 
FIREL o de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos Auxiliares 
para el trámite de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o 
digitalizados a los expedientes previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión impresa 
quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema 
Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los registrados, la 
promoción de que se trate no podrá ser enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones electrónicas 
o la revocación de dicha solicitud. 
15 Cuarto. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia constitucional o 
de una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para 
consultar el Expediente electrónico, haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica 
mientras no se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
16 Quinto. En caso de que no sea posible emplazar a la parte demandada o dar vista a las demás partes en una controversia 
constitucional o dar vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma en una acción de inconstitucionalidad, o 
cuando éstos no cuenten con FIREL o manifiesten no contar con e.firma, la tramitación se suspenderá hasta en tanto se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
17 Artículo 287 del Código Federal de Procedimiento Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior.  
18 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Considerando Segundo19, artículos 120 y 921, del citado 
Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese; por lista, por oficio, y mediante 

MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 

de la República, remítase la versión digitalizada del 
presente acuerdo, del escrito de agravios y anexos, así como del auto 
de suspensión, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014, a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto en los 
artículos 4, párrafo primero22, y 523 de la referida Ley Reglamentaria de la 
Materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, en 
su residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 
la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del oficio 7628/2021, por lo que dicha 
notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse 
de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

 
19 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional 
a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto 
para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las 
tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), y 
20 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro 
de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la 
celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
21 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o 
del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de 
manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
22 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza 
certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
23 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre 
de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

 
 
 
 
 



 
 

RECURSO DE QUEJA 5/2021-CC, DERIVADO DEL  
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2021 

 

8 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja forma parte del proveído de cuatro de octubre de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en el recurso de queja 5/2021-CA, derivado del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 78/2021, promovido por el Poder 
Ejecutivo del Estado de México. Conste. 
JOG/DAHM 

 
 
 
 
 



QUEJA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 5/2021-CA 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 85478 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LUIS MARIA AGUILAR MORALES Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AUML491104HDFGRS08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/10/2021T00:32:57Z / 07/10/2021T19:32:57-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6f 33 63 02 9e de bd 94 4a ac 2f 9a ab 1c a6 bd 00 e4 80 df 71 6b ac 7f ff e6 13 47 b3 24 43 2c 4c 95 6e 46 55 eb 5c 6b f8 de c0 84 98 55 
2e 6f b7 35 d2 40 d8 29 16 d4 31 ba cd 48 5b c0 43 68 a1 34 45 d8 8f 49 d6 64 42 81 11 af a0 76 81 8f 9e 9a bd 48 92 1a ec 23 c1 3e bc 
a3 5b 0c c5 73 8d a0 6d 39 02 57 2f bd 6f b9 8c bb f1 58 1f bb 2a f9 86 e8 37 6b 3c 2f 23 a1 43 81 e2 0b 31 fc be 9a 56 3d 7a 5e bc 89 4c 
23 ae 94 15 75 d4 7e c8 b2 18 d0 7a 3c d0 fa 95 20 2c 67 0e 0f 92 93 c0 81 32 9b 59 a8 9a 40 a3 4b d0 a2 48 80 79 f9 06 61 76 0e 88 8e 
bf 5d cc 98 3c 6a 85 41 63 79 3d 58 a2 0f 2e 7d 71 35 f3 12 27 d8 63 63 29 fe 3d ca 1c 0c 51 61 66 e9 76 ed e5 62 a3 5f 42 91 36 05 68 42 
6a 01 8b cc a2 f5 60 06 6a da d3 f4 3c a6 6b 3b 3a 26 9b 30 01 27 2c d7 1c 4e 63 23 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/10/2021T00:32:57Z / 07/10/2021T19:32:57-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/10/2021T00:32:57Z / 07/10/2021T19:32:57-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4146464 
Datos estampillados 739D00C91672E2B7BC43EDFDF95808857579F0CFA6F63A06D0874F2E080FCE63 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/10/2021T23:06:43Z / 07/10/2021T18:06:43-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
2e 96 73 c4 b8 f0 ca 0f 2d 0c f6 08 24 51 2f 9d 73 54 03 83 5e d9 ae ac 26 08 ba d5 be ff 87 9c 16 24 25 92 44 85 7e a6 c8 10 54 5d d7 73 
52 2b df 00 b8 60 7a 89 fa 18 27 01 3f c2 2c 6e 9a 83 8f 98 be a4 c5 1b b5 ed ae 56 95 df 95 96 b0 b3 31 1c 7c 62 d0 f7 6d 0b 63 c8 38 0b 
4e e8 61 25 2b d5 4e dd af 18 b0 06 40 7c 46 f5 b9 3d a8 fc 1d c5 0f 90 c2 f8 80 a5 d6 0a e2 2e db 8f 57 e5 c0 3c 9f 83 0e f4 da bc b9 f6 
5a 0d f1 72 d0 a1 e2 44 92 1c e2 c9 93 1e 00 64 40 f5 ca 88 50 5b 5f fc cf a0 cf 8c 1b 50 bf 77 9f b0 b0 87 1d e6 7c eb 0e 17 94 d1 20 9f 
16 3b a4 7f 36 13 0b 45 f5 7e 3a 4b 18 92 54 70 31 a7 50 46 ff 03 a2 34 d2 85 7a d9 c9 2f 00 fb 20 6e 1e 39 66 dd e6 54 2d 1f 2c 15 24 77 
d3 ac 37 a3 0d e5 99 e8 7a 45 a1 a8 6a 6b e8 bf 32 0f 4c 8d 9f f6 a6 87 bb bf 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/10/2021T23:06:44Z / 07/10/2021T18:06:44-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/10/2021T23:06:43Z / 07/10/2021T18:06:43-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4146331 
Datos estampillados 9DC674F5F47D9F8547F2399727BA572F000B78C6C7B79CC14D23A4055829AAE0 

 

 
 
 
 
 


